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de 2007 (BOE de 10 de enero) para la provisión de la plaza n.º 10 
de Profesor Titular de Universidad, Área de Conocimiento «Construc-
ciones Arquitectónicas» en la E.T.S. de Arquitectura de la Universidad 
Politécnica de Madrid.

Este Rectorado, según el Art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre de 2001), ha resuelto 
aprobar el expediente de dicho Concurso de Acceso y, en su virtud, 
nombrar Profesora Titular de Universidad, en el Área de Conoci-
miento «Construcciones Arquitectónicas» y en el Departamento Cons-
trucción y Tecnología Arquitectónicas de la Universidad Politécnica 
de Madrid, a D.ª Susana Mora Alonso-Muñoyerro, con los emolumen-
tos que le correspondan. De acuerdo con lo dispuesto en el Art.º 17 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio (BOE de 7 de agosto 
de 2002), y según lo indicado en la Base 8.4 de la Resolución Recto-
ral de 25 de enero de 2005 (BOE de 1 de marzo), la interesada dis-
pondrá del plazo máximo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el BOE, para 
tomar posesión de su plaza, acto que deberá realizar en el Servicio de 
Administración de Personal Docente del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Madrid.

Madrid, 14 de marzo de 2008.–El Rector, Javier Uceda Antolín. 

 8920 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 27 de 
marzo de 2008, de la Universidad Politécnica de 
Madrid, por la que se nombra Profesor Titular de 
Escuela Universitaria a don David Caballol Barto-
lomé.

Advertida errata en la inserción de la Resolución de 27 de marzo 
de 2008, de la Universidad Politécnica de Madrid, por la que se nom-
bra Profesor Titular de Escuela Universitaria a don David Caballol 
Bartolomé, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 124, 
de fecha 22 de mayo de 2008, páginas 24006 y 24007, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 24006, segunda columna, en el sumario, donde 
dice: «Resolución de 27 de marzo de 2008, de la Universidad Politéc-
nica de Madrid, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad 
a don David Caballol Bartolomé», debe decir: «Resolución de 27 de 
marzo de 2008, de la Universidad Politécnica de Madrid, por la que 
se nombra Profesor Titular de Escuela Universitaria a don David 
Caballol Bartolomé». 

 8921 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad Politécnica de Madrid, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don José Carlos 
Palacios Gonzalo.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el con curso de acceso convocado por Resolución de 
la Universidad Politécnica de Madrid, de 4 de diciembre de 2007 (BOE 
de 10 de enero) para la provisión de la plaza n.º 12 de Profesor Titu-
lar de Universidad, Área de Conocimiento «Construcciones Arquitec-
tónicas» en la E.T.S. de Arquitectura de la Universidad Politécnica de 
Madrid.

Este Rectorado, según el Art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre de 2001), ha resuelto 
aprobar el expediente de dicho Concurso de Acceso y, en su virtud, 
nombrar Profesor Titular de Universidad, en el Área de Conocimiento 
«Construcciones Arquitectónicas» y en el Departamento Construcciones 
y Tecnología Arquitectónicas de la Universidad Politécnica de Madrid, a 
don José Carlos Palacios Gonzalo, N.P.R. 2693505 35A0504, con los 
emolumentos que le correspondan. De acuerdo con lo dispuesto en 
el Art.º 17 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio (BOE de 7 de 
agosto de 2002), y según lo indicado en la Base 8.4 de la Resolución 
Rectoral de 25 de enero de 2005 (BOE de 1 de marzo), el interesado 
dispondrá del plazo máximo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el BOE, para 
tomar posesión de su plaza, acto que deberá realizar en el Servicio de 
Administración de Personal Docente del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Madrid.

Madrid, 28 de marzo de 2008.–El Rector, Javier Uceda Antolín. 

 8922 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad Politécnica de Madrid, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don René Dáger 
Salomón.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el con curso de acceso convocado por Resolución de 
la Universidad Politécnica de Madrid, de 4 de diciembre de 2007 (BOE 
de 10 de enero) para la provisión de la plaza n.º 20 de Profesor Titu-
lar de Universidad, Área de Conocimiento «Matemática Aplicada» en 
la E.U.I.T. Agrícola de la Universidad Politécnica de Madrid.

Este Rectorado, según el Art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre de 2001), ha resuelto 
aprobar el expediente de dicho Concurso de Acceso y, en su virtud, 
nombrar Profesor Titular de Universidad, en el Área de Conocimiento 
«Matemática Aplicada» y en el Departamento Ciencia y Tecnología 
Aplicadas a la Ingeniería Técnica Agrícola de la Universidad Politéc-
nica de Madrid, a don René Dáger Salomón, con los emolumentos que 
le correspondan. De acuerdo con lo dispuesto en el Art.º 17 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio (BOE de 7 de agosto de 2002), y 
según lo indicado en la Base 8.4 de la Resolución Rectoral de 25 de 
enero de 2005 (BOE de 1 de marzo), el interesado dispondrá del 
plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del nombramiento en el BOE, para tomar posesión de su 
plaza, acto que deberá realizar en el Servicio de Administración de 
Personal Docente del Rectorado de la Universidad Politécnica de 
Madrid.

Madrid, 28 de marzo de 2008.–El Rector, Javier Uceda Antolín. 

 8923 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad Politécnica de Madrid, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Enrique Vázquez 
Gallo.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para juzgar el con curso de acceso convocado por Resolu-
ción de la Universidad Politécnica de Madrid, de 4 de diciembre 
de 2007 (BOE de 10 de enero) para la provisión de la plaza n.º 6 de 
Catedrático de Universidad, Área de Conocimiento «Ingeniería Tele-
mática» en la E.T.S.I. de Telecomunicación de la Universidad Politéc-
nica de Madrid.

Este Rectorado, según el Art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre de 2001), ha resuelto 
aprobar el expediente de dicho Concurso de Acceso y, en su virtud, 
nombrar Catedrático de Universidad, en el Área de Conocimiento 
«Ingeniería Telemática» y en el Departamento Ingeniería de Sistemas 
Telemáticos de la Universidad Politécnica de Madrid, a D. Enrique 
Vázquez Gallo, con los emolumentos que le correspondan. De 
acuerdo con lo dispuesto en el Art.º 17 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio (BOE de 7 de agosto de 2002), y según lo indicado en 
la Base 8.4 de la Resolución Rectoral de 25 de enero de 2005 (BOE 
de 1 de marzo), el interesado dispondrá del plazo máximo de veinte 
días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del nombra-
miento en el BOE, para tomar posesión de su plaza, acto que deberá 
realizar en el Servicio de Administración de Personal Docente del 
Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–El Rector, Javier Uceda Antolín. 

 8924 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad Politécnica de Madrid, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don Francisco Gon-
zález Vidal.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para juzgar el con curso de acceso convocado por Resolu-
ción de la Universidad Politécnica de Madrid, de 4 de diciembre 
de 2007 (BOE de 10 de enero) para la provisión de la plaza n.º 16 
de Profesor Titular de Universidad, Área de Conocimiento «Ingeniería 
Telemática» en la E.T.S.I. Telecomunicación de la Universidad Poli-
técnica de Madrid.

Este Rectorado, según el Art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre de 2001), ha resuelto 
aprobar el expediente de dicho Concurso de Acceso y, en su virtud, 
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nombrar Profesor Titular de Universidad, en el Área de Conocimiento 
«Ingeniería Telemática» y en el Departamento Ingeniería de Sistemas 
Telemáticos de la Universidad Politécnica de Madrid, a D. Francisco 
González Vidal, con los emolumentos que le correspondan. De 
acuerdo con lo dispuesto en el Art.º 17 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio (BOE de 7 de agosto de 2002), y según lo indicado en 
la Base 8.4 de la Resolución Rectoral de 25 de enero de 2005 (BOE 
de 1 de marzo), el interesado dispondrá del plazo máximo de veinte 
días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del nombra-
miento en el BOE, para tomar posesión de su plaza, acto que deberá 
realizar en el Servicio de Administración de Personal Docente del 
Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–El Rector, Javier Uceda Antolín. 

 8925 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad Politécnica de Madrid, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don Luis Bellido 
Triana.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para juzgar el con curso de acceso convocado por Resolu-
ción de la Universidad Politécnica de Madrid, de 4 de diciembre 
de 2007 (BOE de 10 de enero) para la provisión de la plaza n.º 18 
de Profesor Titular de Universidad, Área de Conocimiento «Ingeniería 
Telemática» en la E.T.S.I. de Telecomunicación de la Universidad 
Politécnica de Madrid.

Este Rectorado, según el Art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 
de diciembre (BOE de 24 de diciembre de 2001), ha resuelto aprobar el 
expediente de dicho Concurso de Acceso y, en su virtud, nombrar Pro-
fesor Titular de Universidad, en el Área de Conocimiento «Ingeniería 
Telemática» y en el Departamento Ingeniería de Sistemas Telemáticos 
de la Universidad Politécnica de Madrid, a D. Luis Bellido Triana, con 
los emolumentos que le correspondan. De acuerdo con lo dispuesto en 
el Art.º 17 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio (BOE de 7 de 
agosto de 2002), y según lo indicado en la Base 8.4 de la Resolución 
Rectoral de 25 de enero de 2005 (BOE de 1 de marzo), el interesado 
dispondrá del plazo máximo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el BOE, para tomar 
posesión de su plaza, acto que deberá realizar en el Servicio de Admi-
nistración de Personal Docente del Rectorado de la Universidad Poli-
técnica de Madrid.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–El Rector, Javier Uceda Antolín. 

 8926 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la Universi-
dad Politécnica de Cataluña, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don Davide Careglio.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión 
nombrada para juzgar el concurso de acceso para la provisión de 
plazas de cuerpos docentes universitarios, convocado por resolución 
de la Universidad Politécnica de Cataluña del 28 de noviembre 
de 2007 («BOE» 15 de diciembre de 2007), y cumplidos los requisi-
tos establecidos en el artículo 14.1 del Reglamento para los concur-
sos de acceso a los cuerpos docentes universitarios de la Universidad 
Politécnica de Cataluña, aprobado por el Consejo de Gobierno de 
fecha 1 de diciembre de 2003.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de uni-
versidades («BOE» de 24 de diciembre) y demás disposiciones con-
cordantes, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad 
(TU-32/701/10) del área de conocimiento de Arquitectura y Tecno-
logía de Computadores a don Davide Careglio, con los emolumen-
tos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 1 de abril de 2008.–El Rector, Antoni Giró Roca. 

 8927 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la Universi-
dad Politécnica de Madrid, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Alberto Asensio 
López.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para juzgar el con curso de acceso convocado por Resolu-

ción de la Universidad Politécnica de Madrid, de 4 de diciembre 
de 2007 (BOE de 10 de enero) para la provisión de la plaza n.º 9 de 
Catedrático de Universidad, Área de Conocimiento «Teoría de la 
Señal y Comunicaciones» en la E.T.S.I. Telecomunicación de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid.

Este Rectorado, según el Art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre de 2001), ha resuelto 
aprobar el expediente de dicho Concurso de Acceso y, en su virtud, 
nombrar Catedrático de Universidad, en el Área de Conocimiento 
«Teoría de la Señal y Comunicaciones» y en el Departamento Señales, 
Sistemas y Radiocomunicaciones de la Universidad Politécnica de 
Madrid, a D. Alberto Asensio López, con los emolumentos que le 
correspondan. De acuerdo con lo dispuesto en el Art.º 17 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio (BOE de 7 de agosto de 2002), y 
según lo indicado en la Base 8.4 de la Resolución Rectoral de 25 de 
enero de 2005 (BOE de 1 de marzo), el interesado dispondrá del 
plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del nombramiento en el BOE, para tomar posesión de su 
plaza, acto que deberá realizar en el Servicio de Administración de 
Personal Docente del Rectorado de la Universidad Politécnica de 
Madrid.

Madrid, 1 de abril de 2008.–El Rector, Javier Uceda Antolín. 

 8928 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la Universi-
dad Politécnica de Madrid, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Jesús López Díez.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para juzgar el con curso de acceso convocado por Resolu-
ción de la Universidad Politécnica de Madrid, de 4 de diciembre 
de 2007 (BOE de 10 de enero) para la provisión de la plaza n.º 1 de 
Catedrático de Universidad, Área de Conocimiento «Ingeniería 
Aeroespacial» en la E.T.S.I. Aeronáuticos de la Universidad Politéc-
nica de Madrid.

Este Rectorado, según el Art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre de 2001), ha resuelto 
aprobar el expediente de dicho Concurso de Acceso y, en su virtud, 
nombrar Catedrático de Universidad, en el Área de Conocimiento 
«Ingeniería Aeroespacial» y en el Departamento Vehículos Aeroespa-
ciales de la Universidad Politécnica de Madrid, a D. Jesús López 
Díez, con los emolumentos que le correspondan. De acuerdo con lo 
dispuesto en el Art.º 17 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio 
(BOE de 7 de agosto de 2002), y según lo indicado en la Base 8.4 de 
la Resolución Rectoral de 25 de enero de 2005 (BOE de 1 de marzo), 
el interesado dispondrá del plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del nombramiento en el 
BOE, para tomar posesión de su plaza, acto que deberá realizar en el 
Servicio de Administración de Personal Docente del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Madrid.

Madrid, 1 de abril de 2008.–El Rector, Javier Uceda Antolín. 

 8929 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la Universi-
dad Politécnica de Madrid, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Alejandro Antonio 
Alonso Muñoz.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para juzgar el con curso de acceso convocado por Resolu-
ción de la Universidad Politécnica de Madrid, de 4 de diciembre 
de 2007 (BOE de 10 de enero) para la provisión de la plaza n.º 5 de 
Catedrático de Universidad, Área de Conocimiento «Arquitectura y 
Tecnología de Computadores» en la E.T.S.I. de Telecomunicación de 
la Universidad Politécnica de Madrid.

Este Rectorado, según el Art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre de 2001), ha resuelto 
aprobar el expediente de dicho Concurso de Acceso y, en su virtud, 
nombrar Catedrático de Universidad, en el Área de Conocimiento 
«Arquitectura y Tecnología de Computadores» y en el Departamento 
Ingeniería de Sistemas Telemáticos de la Universidad Politécnica de 
Madrid, a D. Alejandro Antonio Alonso Muñoz, con los emolumentos 
que le correspondan. De acuerdo con lo dispuesto en el Art.º 17 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio (BOE de 7 de agosto 
de 2002), y según lo indicado en la Base 8.4 de la Resolución Recto-


